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PRECIOS DE SUSCniPCIOfí.

Año. Medio. T«1 KM.
Para Madrid.............. «4o lao 60.
Para al Reino...... . 3ao i ño 80.
Para Canaria»............ 38o 190 95.
Para Indímn—,.r------- 400 too loo.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rama nueatra Señora, au augusta Madre la Rim 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luiaa, continúan 
sin noeedftd en *u importan» salud.

mniítiaio na lo inteiiioiu 

Real orden.

Habiendo hecho preaente el corregidor de Madrid lo convenien
te que seria asegurar de incendios los edificios pertenecientes al -Es
tado, supuesto que son bien conocidas las ventajas de la compañía de 
Seguros mútucra; se lia servido mandar S. M. la Reika Gobernadora 
que disponga V. S. se proceda á asegurar los edificios que pertene
cen ála villa de Madrid jr el de los hospitales General y de la Pasión. 
De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia v cumplimiento.1 
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 17 de Enero de 183»= 
Moscoso=Sr. gobernador civil de Madrid.

Jibia. Con el mismo objeto sr han comunicártela* orden» «por» 
tunas á ótras'dependencias del ministerio de lo Interior, jr á los de 
Hacienda y Gracia y Justicia, respecto á los edificios públicos que de 
ellos dependen.

| PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

XSTADOS UNIDOS PE AUXXIC.Ú.

.Washington 2 Je Diciembre. .

Continúa el disturso del Presidente de los Retajos Unido/.

Según el estado del tesoro, los productos de todos los ramos ascenderán, 
en el presente año á 20/524,717 dolar», cuya cantidad unida á las existencias 
que habia en' 1.a de Enero de 1834, de 11.702.905 dolara, formará un total 
de 32.327,623 dolara, la suma total de gastos de toda especie en este año 
económico, comprendida la deuda pública, se valúa en 25.591,390 dolara, 
y.por. lo mismo quedará á beñéficio del tesoro en 1.a de Enero de 1835 una 
cantidad de 6.736,232 dolara. Es verdad que en esta suma entra 1.500,000 do-, 
lara, que no se juzga efectiva

Se calcula ademas que quedarán en arcas del presupuesto anterior 8.002,925 
dolare, y siendo bastantes para atender á los gastos corrientes 5.141,964, pue
de presumirse que satisfechas todas las obligaciones, inclusa la deuda pública, 
habrá en 17 de Enero de J83S un exceso de cerca de 44^>^u dolara. Esta.

! perspectiva Je nuestra hacienda es lisonjera para la industria y para el genio 
emprendedor de loa pueblos que componen la república, y es un feliz agüero 
de la riqueza y prosperidad futura. Sin embargo, no seria prudente recomendar 
ninguna variación en nuestro sistema de derechos, porque el efecto de la dis
minución gradual, que se está haciendo en la mayor parte de ellos, no se ha 
examinado con bastante exactitud para determinar á punto fijo sus productos, 

i Desembarazados de la deuda pública, en paz con todo el 'mundo, y no 
I teniendo que consultar en nuestras relaciones exteriores ningún interes cotn- 
: plicado, esta época de nuestra historia debe ser mirada como la mas favora- 
: ble para establecer los grandes principios de política interior, propios para 
[ asegurar la estabilidad de nuestra república, y afianzar los beneficios de la li~
| bettad. Entra «tos principios, la experiencia de lo pasado no»enseña que el

primero y mas sagrado consiste en la sencillez del gobierno federal, y en Ja 
mas rígida economía én su administración. Sabido es que la deuda pública, ne
cesitando un sistema de impuestos para llegar á extinguirla, había aumentado 
las dificultades que son inseparables de la precisión de imponerlos, y bajo este 
punto de vista, el embarazo consiguiente á tales circunstancias era la causa 
primera, aunque remota , de las cuestiones complicadas que se Suscitaron con 
respecto á aranceles. Si es verdad que no puede ser otro el efecto de una deu
da contraída para sostener nuestra independencia nacional y nuestras liberta
des, también lo es que todo lo que aumenta el peso del gobierno sin necesi
tad , se encamina á destruir su verdadero carácter. Mientras Ique nos felicita
mos con la extinción de la deuda nacional, no nos desviemos de las máximas 
de política universal, qué aconsejan proporcionar las entradas á los gastos 
prescritos por la mas severa economía, y abstengámonos de toda cuestión le
gislativa, que no derive claramente de ios poderes constitucionales de nuestra 
sistema político. Bajo este aspecto, toda disminución de impuestos da un nue
vo impulso al espíritu de actividad de nuestros conciudadanos, y presta nue
vos motivos á los miembros de la Confederación para que estrechen los lazos 
de su amistad. En cuanto al gobierno, el efecto de esta medida es circunscri
bir su acción dentro de la esfera de aquellos objetos, que solo pueden atraerte 
el apoyo y afecto de sus subordinados.

Las circunstancias me obligan i llamar la atención del Congreso sobró 
el banco de los Estados Unidos. Creado el banco para ayudar al gobierno, ha 
venido a ser el azote del pueblo. Su intervención en diferir el pago de una 
parte de la deuda pública, á fin de retener en sus arcas el dinero del tesoro y 
emplearle en las elecciones; la latitud inmensa en losjragoé, y despiies su cé— 
sacrón repentina; sus empréstitos acompañado» de miras di corrupción; sit 
oposición contra los directores, ocultándoles las medidas y operaciones mas 
importantes; la autoridad ilimitada concedida al Presidente para invertir los 
fondos en comprar á los órganos de la prensa periódica; la retención del di
nero en arcas, después de nombrado otro agente para pagar las pensiones del 
gobierno; la reclamación sin fundamento de perjuicios considerables; todos es
tos hechos han sido comunicados al Congreso en diferentes ocasiones. Inme
diatamente, después de cerrada la última sesión, el banco, por medio de su 
presidente, anunció que estaba pronto á abandonar su sistema de descuentos, 
y volver al sistema de cambio interior que habia interrumpido desde J.° dé' 
Agosto de 1833 hasta 30 de Junio de 1834- Las razones alegadas para esto 
manifiestan bien claramente que habia sido la intención del banco obligar al 
Congreso á volverle los depósitos públicos, y í darle una nueva ordenanza ó 
carta. De todo se deducia que la suma escasez de dinero experimentada por 
los negociantes, y por todo .1 pais en general, durante el especio de mas dó 
8 meses, tenia su origen por parte del tranco, en la idea de influir en las reso
luciones legislativas, prevaliéndose de los apuros en que se encontraban loa 
habitantes. Afortunadamente debemos felicitarnos por la firmeza y paciencia 
con que el Congreso y el pais han sufrido estos males, tan en balde promo
vidos; por la energía con que nuestros conciudadanos, en cambio de grandes 
sacrificios, han sabido procurarse vastos recursos, y por el resultado que ha 
tenido esta larga porfía del banco, el cual aspirando á dominar al gobierno, 
se ha encontrados lo último sin poder, y en la imposibilidad de dar salida á 
sus inmensos capitales. El comercio consiguió sin su ayuda combinar las ope
raciones mercantiles, buscando nuevos y poderosos auxiliares, y de todo re
sultó que el 1.a de Octubre último el banco presentaba el espectáculo extra
ordinario de una institución nacional, que tenia en sus arcas, ó en manos da 
banqueros extrangeros mas de la mitad de su capital, estéril é improductivo.

A la escasez excesiva é inútil, promovida en daño del pais, durante la 
última legislatura del Congreso, debe añadirse el embargo de los dividendos 
pertenecientes al gobierno hasta la suma de 170,041 dolara que el banco hizo, 
bajo el pretexto de que el gobierno le debia esta cantidad por daños y perjui
cios, siendo asi que dicha suma formaba parte del presupuesto de entrada» 
de 1834- Esta conducta es muy extraña, y con mas visos de razón, aunque 
seria muy singular, pudieran los cobradores de derechos de aduanas, ó lo» 
perceptores líe contribuciones territoriales, retener en su poder los producto» 
exigidos á título de que tienen que hacer reclamaciones de intereses contra el 
gobierno. Si se sentase el principio de que cualquiera que se juzga acreedor del 
Estado puede, sin autorización de la ley, embargar lo que pertenece al erario,
« indemnizarse por sí mismo, acabaría toda seguridad de que las rentas públi
cas entrasen en tesorería, y fuesen destinadas á los objetos que la lev tiene se
ñalados. Con igual derecho seria permitido á los pagadores de las tropas gasrar 
el dinero que les ha dado Ja nación en los usos que se les antojase, dejando 
■si el pais privado de defensa en tiempo de guerra. Esta ha sido de parte del 
banco una medida desorganizadora y revolucionaria, la cual, si fuese imitada



9° ...
por los individuos particulares, sembraría la violencia' y la anarquía en toda 
la nación.

Uno de los artículos de la Constitución prescribe que ninguna cantidad 
podrá salir del tesoro sino en virtud de una ley que designe V el objeto en que 
se lia de invertir. El fin de esta disposición es evitar que el' dinero se extraiga, 
sin que antes haya precedido la aprobación de los representantes del pueblo y 
de los Estados, reunidos en Congreso general. La facultad, pues, de determi
nar los casos y el modo de gastar los productos del erario, pertenece al poder 
legislativo, y no al ejecutivo ni judicial, supuesto que ninguno de estos dos 
últimos puede hacer ni autorizar pagos sin la sanción de una ley. Según este 
artículo bien terminante de la Constitución , el ¡crédito del banco no podía ser 
liquidado sin preceder un decreto del Congreso; y no obstanté^ el banco no 
solo no' ha cumplido con esta formalidad, sirio que por sí mismo ha, procedi
do á adjudicarse la suma que reclamaba, excitando al poder judicial á apro
bar esta medida. No importa que la cantidad de que se trata no hubiese entra
do en tesorería, pues esta circunstancia en nada disminuye la fuerza del prin
cipio establecido ¿ri el código fundairiéntál: lpi' podeñipf ejecutivo y judicial ni ' 
tienen el derecho de gastar el dinero del Estado antes de entrar en tesorería, ni 
de sacarle del erario sin una ley expresa. En la memoria del ministro de Ha-' 
eiendai y en su correspondencia con él presidente del Junco,.cthno igualmen
te en los documentos que acompañan del abogado general, se enterará el Con
greso, de las reclamaciones del banco, y del curso que ha seguido este negocio.

Interesa á la seguridad de los foridos!píiblicÓ6,que toda vía quedan en pb-' 
der del banco, y al honor del pueblo americano, que se adopten medidas para 
separar enteramente el gobierno de una institución que. tanto se ha opuesto á 
lá prosperidad del país, y que no respeta la Constitución ni las leyes. Trasla
dar los depósitos públicos; elegir otros agentes para' el pago dé pensiones, y 
mandar que desde 1." de Enero de 1835 no se reciban bonos del banco en 
cambio del. dinero que se ha de entregar eri tesorería ; tales sqn las disposicio
nes que el gobierno, dentro del círculo de sus facultades. legales¿ podía tomar 
para romper los vínculos que le uniari con el banco de los Estados'Unidos.

(Se continuará.')

CI AS DUCADO DE HESSB DAKMSTADT.

Darmstadt \P de Enero.

El teniente Guillermo Schultz, conocido por sus muchos escritos políti
cos, que le habían valido la sentencia dé 6 años de encierro en él castillo de 
Babenhausen, ha logrado limar las barras.de hierro que formahan la reja de ; 
su encierro, y huir en la noche del 30 al 31 de Diciembre último. Se ignora 
la dirección que ha tomado; mas ya se han despachado requisitorias á diversos 
puntos.

____ Según las noticias que de todas partes de este gran ducado se reciben, las
elecciones para la nueva Cámara recaen generalmente en constitucionales mo
derados. iáe todos los diputados exaltados que habia en la Cámara que ha sido 
disueita', hasta ahora solo ha sido reelecto M. Gagern por Worms y por Hun- 
gen. Ha optado por el primer punto.

BAVIERA,

Munich 20 de Diciembre.

Los. dos embajadores de Portugal se presentaron ayer con la mayor so
lemnidad en el palacio del duque de Leuchtémberg; El 2 de Enero próximo es 
el día señalado para que S. A. R. se ponga en camino para Portugal. Los em
bajadores han tenido hoy una nuera audiencia del Rey; y se ha observado la 
gran distinción con que se les ha recibido en la corte. (Diario de Munich.)

ITA1IA.

Venecia 19 de Diciembre.

Los periódicos rusos que hemos recibido hoy traen la nomenclatura de 
los lugares recorridos por el mariscal Marmont durante su viago á Alejandría, 
adonde dicen que ha sido enviado por el Emperador Nicolás.

El duque de Ragusa, después de haber visitado á Constantiiiopla, ha vis
to á Esmirriá, Quios, Escalanova, Efeso, Samos, Mileto y Rodas. De allí 
se dirigió i Bayrout, en Siria ; atravesó los distritos del Líbano, y se detuvo 
algunos dias en Damasco.

Pasó en seguida el lago de Tabarilc y el Jordán, y atravesó á Nazareth,
Na piusa' y Jerusalen. En esta última ciudad recibió la visita de Ibrahim-bajá, 
que dejó su campo de intento para conversar con éL

En fin, se embarcó en Jaita para Alejandría, adonde llegó el 4 de Oc
tubre.

En este momento debe estar en medio de los desiertos de la Nubia.
(Gazzeta di Vtnezia.y

Nápolee 13 de Diciembre.

El caballero Pandolfelü, intendente de Pa termo, pasa á servir igual des
tino en la provincia de Terra di Lavoro, en lugar del marques de S, Agapito 
que lo desempeñaba.

El invierno ha empezado de improviso con bastante rigor, pues de diez: 
días á esta parte reina el viento Norte , y los montes interiores y el Vesubio 1 
están cubiertos de nieve. Las excavaciones de Pompei continúan dando buenos 
resultados: se acaban de descubrir en una casita algunos pedazos de marfil con 
arabescos ó figuras egipcias de varios colores-, lo que acredita que la pintura 
en miniatura es antigua.

Entre ios muchos extrangeros que llegan i esta se cuenta el lord Stanho- 
pe, el general A. Campbeü, el conde ligias y otros varios. La fragata /W— 
tuenupi, de 60 cañones, últimamente construida, está ya armada. La marina 
¿Kpclituna consta en el dia de dos navios de’ línea, sais fragatas, cuatro cor—'

" betas y bergantines, y dos barcris dé vapor: en todos estos buques hay 530 
bocas de fuego. (Gaceta de Augsbur¿o.) ‘ ,

INGLATBKKA.
-. 1, •' • r

¡Andrés 6 de Enero.

El éxito ha superado las esperanzas de los electores reformistas de la ciu
dad: comparando las listas de wiehs y de torys, resultan á favor de los pri
meros 9500 votos y 2600 ál de los segundos. Los candidatos reformistas han 
sido recibidos con los brazos abiertos aun en los barrios mas adictos á los to~ 
rys. (Globéy.

.Está' hecha la primer elección del Reino $ M.M. Harvey y Humphrey 
han sido nombrados por Southwark. Siendo ambos anti-torys, la oposición 
considera este.acaecimiento como señal de buen agüero. Doce hombres én ca- 
balidsadornados con cintasde colores y con urgetones en que van escritos con 
caracteres gruesos los nombres de lqs candidatos , pasean las calles de ja capi
tal llamando la atención pública. En este instante (la una de la. tarde) ae hace 
emGuildhaU el nombramiento de candidatos; es inmenso él concurso que hay 
en las inmediaciones, y se cree que la elección no se concluirá'hasta las tres ó 
las cuatro de la tarde. (Truc Sun, periódico radical)

El gobierno ha dado orden de hacer salir de la metrópoli, asi como de 
las demas ciudades, los numerosos cuerpos de tropas existentes en ellas. Esta 
orden está ya ejecutada, de suerte que no debe temerse ninguna intervención 
militar en las elecciones. (Truc Sun).

El Times hace las reflexiones Siguientes sobra el estado de- lá Irlanda: 
^Pensamos que los clérigos católicos deben ser pagados por el Gobierno, como 
los ministros irlandeses disidentes, y estamos convencidos de qué deberían ha
cerse, á pesar de todas las dificultades que presentaria su aplicación, úna ley de 
pobres para alivio de estos desgraciados, para la reducción de la enorme ren
ta territorial, y lajreforma.de la propiedad irlandesa.” _ ._

__Segun noticias de Rotterdam llegadas ayer, parecía creerse eri el comer
cio que el gobierno iba á dar pasos con el ministerio ingles á fin de conseguir 
la solución de las cuestiones que todayia.se litigan con la Bélgica. (Times.)

____.La república de Nueva Granada ha dado í Francia cuantas satisfaccio
nes le ha pedido. El dia 21 de Octubre fue reinstalado el cónsul francés. A 
lá una de la tarde desembarcaron en la playa el almirante Mackau .Mr.Bar- 
rot y gran parte del estado mayor de la escuadra francesa, para trasladarse á 
lá casa consular, acompañados de los Cónsules de Inglaterra y de los Estados 
Unidos. Se enarboló en la casa consular de Francia la bandera de esta nación, 
y la saludaron con 21 cañonazos los fuertes de la ciudad, correspondiendo al 
saludo la escuadra francesa. Asistieron á la.Ceremonia todos,los extrangeros 
que habia en Cartagena, particularmente los ingleses y ios. anglo-americarios. 
A las tres de la tarde pasaron á visitar al gobernador de Cartagena el almi
rante Mackau . Mr. Barrot y toda su comitiva: el gobernador, acompañado 
de la oficialidad de la guarnición y de los principales empleados de la ciudad, 
los recibió con la mayor cordialidad.

Concluida la visita 'regresó el almirante á bordo de la Atalanta, dejan
do al cónsul en su casa, adonde le fueron á ver todos los oficiales dé la guar
nición y de la marina de Cartagena. De este modo concluyó el día, habiendo 
sido grande el concurso de cartageneros que presenció la ceremonia, sin que el 
órden se alterase en lo mas leve. AL dia siguiente el almirante Mackau saludó 
con 21 cañonazos la bandera de Granada en testimonio de haberse restable
cido la buena armonía entre Francia y Nueva Granada. Los fuertes de la pla
za contestaron con igual número de cañonazos. De esta manera se ha liberta
do la ciudad de Cartagena de las desgracias que la amenazaban al salir el cor
reo que trajo las noticias que antes se publicaron. (Morning-Herald.y

MAtroiA.

París 7 dt Enero.

cátfAKA ns ros diputados——ÍV/io** del dia 2 di Enero.

Aprobada el acta de la última sesión, jura y toma asiento Mr; Salvarte.
Mr. Lefebvre manifiesta las causas que le mueven á. pedir que se' Varíe la 

sección 2.a del título 8.°, del libro l.° del código de Comercio, que trata de las 
cartas órdenes. La Cámara toma en consideración la propuesta, y acuerda se' 
imprima y distribuya á las comisiones para que la examinen.

Continúa la discusión relativa á la construcción de la sala de audiencias 
para el tribunal de los Pares.

Mr. Golbery enumera los obstáculos insuperables que á su entender di
ficultan la conclusión de La causa que se forma por el tribunal de los Pares: 
dice que para concluir la obra que se proyecta es necesario mucho tiempo , y' 
que después de concluida será perjudicial á los Pares y i los acusados perma
necer en un edificio recieñ construido. Vota contra el proyecto.

■ Mr. Hervé demuestra que el proyecto de ley no producirá las fatales con
secuencias que alegan los que se oponen á su aprobación; y que la discusión 
solo ha girado hasta ahora sobre el sistema^ del gobierno, desentendiéndose de 
que lo único que se ha debido hacer es decidir sí ha de ser mas ó menos des
ahogado el sitio en que se ha de ver la causa que es preciso formar y fallar.

Mr. Drigabé se opone á la aprobación del proyecto, porque le parece cosa 
muy extraña que concedidos por ia Cámara de los Diputados los fondos para 
construir la sala que se pide, y habiendo de pasar la ley á la Cámara de los 
Pares, estás, como legisladores, aprueben la construcción de la sala en que 
han de fallar como jueces; y como hasta el dia no hay mas que presuntos reos, 
sé da á entender qué los Pares, después de haber acordado que se concedan los 
medios de construir la sala en que se ha de ver la causa de los acusados, ten
drán que conceder acusados para esta sala.

Mr. Robiruwu hace un breve resúman de lo ocurrido en la Vendée-, de



las'saciedad^ y suscripciones dé los legitiriiistdS qué hay en aquella parte del 
reirió* y que burlan con tañía mas facilidad lá vigilancia de gobierno cuanto 
la acción de eSte es casi nula en las poblaciones rurales: exhorta al gobierno á 
que dirija á Usté plinto su ateticion, pues solo de este modo lé parece posible 
conceder la artinistia: desaprueba el proyéctó de la comisión porque si la Cá
mara accediese á lo qué en él se propone* se afearía un monumento precioso: 
concluye declarando que adhiere al. proyecto del gobierno.

Mr. Salverte crée, que no es dinero ni los medios de ampliar un edificio 
lo que se pide en este proyecto de ley, sino que se suspenda el curso de la jus
ticia , que se autoricé para mantener encarcelados unos hombres que todavía 
no están juzgados* y entre los cuales podrá haber muchos inocentes (.variar Di
putados dan á entender que no convienen con lo que dice el orador)-, y qué 
no teniendb ningún poder humano facultad para suspender el curso de ia jus
ticia * basta saber que á esto aspira el proyecto de ley para que los hombres de 
razón é independientes lo consideren bajo su verdadero punto de vista.

Dice que no habla en éstos términos por oposición sistemática, sino por
qué está convencido de que lejos de ser justo dilatar los padecimientos de ios 
presuntos reos y de sus familias, se debe por el contrario activar cuanto sea 
posible la terminación de la causa : que la amnistía se desea generalmente, y 
ningún peligro resultaría de concederla, porque en el dia es un error gra
vé temer á los alborotos populares ni á los que los promueven: que varias ve
ces ha anunciado al gobierno que lá rebelión iba otra vez tomando cuerpo en 
la Vendée, sin que á pesar de sus avisos se hayan dictado las disposiciones 
oportunas para sofocar eri sü origen aquel principio de desorden: termina de
clarando que desaprueba el proyecto, porque á su modo de ver aprueba y cor
robora un sistema que está en oposición con el carácter nacional; porque ja-: 
mas contribuirá á qué sé aumente un dia ni una hora el cautiverio de un sen
tenciado, de un acusado y mucho menos de un presunto reo: en fió, porque 
no Se creé con poder pata prolongar los padecimientos de sus semejantes, y 
porque si tal facultad se le hubiese dado, se habría negado á admitiría.

Mr. Mauguin. «Tres son los puntos en que principalmente han fijado su 
atención los diputados que hasta ahora han hablado en esta discusión; á saber* 
amnistía, sistema observado por los ministros, y otro que ayer se suscitó de 
improviso, restableciendo en esta tribuna un principio que ya no existe entre 
nosotros, y que al parecer quiere reprobar la revolución de Julio.-{Atención/ 
Atención!) ■ ■ ■ -

«Poco hay á mi ver que afiadir á lo qué ya sé ha dicho en cuanto al 
primero: solo me llama la atención que habiéndose dado indulto, dos ó tren 
días antes de entrar en esta discusión, á varios sentenciados por causas políticas 
que estaban confinados en el Monte S. Miguel, halle ahora el ministerio tan
tos inconvenientes para dar mas ensanche á la clemencia, respecto á otros des
graciados, siendo asi.que los casos son idénticos.”

Tratando del sistema que sigue, el ministerio declara que no puede con
formarse con que este diga á las Potencias europeas que los partidüs le amena
zan, al mismo tiempo que mantiene.armados.y fuera desús hogares ásus mis
mos conciudadanos, dando por causa para hacerlo que hay peligros que temer: 
de lo cual no puede menos dé inferir que el ministerio carece de la tuérza ne
cesaria para dirigir los negocios del Estada Para .corroborar esta opinión re
cuerda que el año pasado dijo un ministro en la tribuna que su sistema era la 
moderacioñ'; y ahora el mismo ministro variando de lenguage ha dicho que su 
sistema es la resistencia; al paso que otro ministro manifiesta que el sistema 
del ministerio se debe conocer por sus hechos.

Respecto al juicio que en el dia hacen algunos de la revolución de Ju
lio, observa que los mismos que dicen que ésta no puede mantener el orden; 
los que la consideran ahora como una época dolorosa, son la causa de que 
aquella no produzca los ventajosos resultados que se esperaban, pues no quie
ren entrar de bueña fe en el principio de utilidad social, rti conservar el prin
cipio de igualdad de la- república, el de decoro del imperio, y el de libertad 
déla restauración: dando Jugar á que sea general la incertidumbre y el desor
den: termina diciendo que los diputados nuevamente elegidos y que no están 
comprometidos, deben hacer, que cese el estado incierto en que todo se en
cuentra, y que la balanza se incline al lado que su convicción les indique.

{Se concluirá.')

Continúan los discursos dirigido» al Rey* y las respuestas de S. M.

Discurso del Sr. conde di Rambuteau, prefecto del Sena.

«El cuerpo municipal de París viené á ofrecer á V.- M. el homenage dé 
su mas profundo respeto.

«V. M. reconocerá á casi todos estos magistrados municipales que se ha 
dignado elegir, y que ha visto de cuatro años á esta parte desplegar el mayor 
celo y fidelidad, asi en los tiempos tranquilos, como en las mas árduas cir
cunstancias.

«Y sin embargo * esté cuerpo municipal, todo entero, acaba de ser por 
primera vez reconstituido por la elección de los ciudadanos.

«V, M. verá sin duda con alegría esta unión tan íntima entré su vo
luntad y la de la población de París. En ella hallará para el porvenir una 
prenda de constante armonía, y para el presente una prueba de gratitud por 
el beneficio de una ley nueva, por tanto tiempo deseada, y que no podía ob
tenerse sino bajo el gobierno de un Rey que ha fundado la fuerza de su poder 
sobre la opinión de sus conciudadanos y sobre una recíproca confianza.

«Está ley, Señor, es una de las consecuencias de nuestra gran revolución 
de 183l»; una de las instituciones que el tiempo sazona, y que V. M. qnieré 
realizar gradualmente con prudencia y sabiduría, á fin de establecerlas de un1 
modo sólido y durable.

«París confia, Señor, en la alta sabiduría, que de cuatro’años y medio á 
esta parte ha producido tantos bienes, y evitado tantos1 males: París se halla 
en un dichoso período de paz, trabajo y prosperidad. El cuerpo municipal, 
que representa aqui á los habitantes dé esta gran ciudad, os ofrece, Señor, la 
expresión de su gratitud y de su amor hacia V. M. y su augusta Familia', en la 
cual hallan todas las familias el ejemplo de todas las virtudes.

«Cuando estamos admitidos á ver lo que os rodea en vuestro palacio, Se
ñor, y pensamos en lodos los a_tos que han ilustrado vuestro remado, dect-
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filos con alegría qué se han cumplido tódós nuestros votos por U felicidad y 
la gloria de V. M.”

Respuesta del Rey.

«Siempre recibo con júbilo los votos del consejó municipal de ia ciudad 
de París, de mi ciudad natal * de aquella qué tanto amo y que tanto se mere
ce, no menos por la constante adhesión qué he hallado siempre en ella, que 
por su poderosa cooperación en el mantenimiento de la tranquilidad pública, 
V por su émpeño en defender nuestras instituciones y preservar á la Francia de 
la anarquía.

«Mucho me complace que él roto de vuestros conciudadanos os haya 
llamado á loS empleos que os adjudicó mi confianza. Este sufragio será sin 
duda uri motivo mas para que continuéis siguiendo la senda que habéis recor
tado hasta ahora, y desempeñéis tan dignamente cómó hasta el dia los debe- 
tés de vuestras funciones. Esperemos que no se volverá á turbar én lo sucesivo 
lá paz de esta gran ciudad* que nada interrumpirá la marcha progresiva de su 
prosperidad, y sóbre todo que no volveremos nunca á vernos en la precisión 
de recurrir á los medios represivos para asegurar el reinado de las leyes y el 
mantenimiento de la tranquilidad.pública. Este es el mas vehemente deseo de 
mi corazón.” - .

Respuesta dél Rey di discursá dti Sr. Presidéntr dél tribunal de Comercios

«Gracias os doy por vuestros votos. El placer con que los recibo au- 
iriéhta á vista del cuadro que me hacéis de las mejoras de nuestra situación 
política y comercial. Todos los años aumenta la confianza pública, porqué 
cada vez se va haciendo mas patente la verdad de lo que acabáis de decir con 
tanta exactitud; y es , que somos circunspectos y debemos serlo; que antes de 
intentar una innovación procuramos ilustrarnos tódó lo posible; y que, oyen
do todas las opiniones y todos los intereses , queremos preservarnos de aque
llas medidas incoriSideradas que suelen acarrear tántos males. Lo qué há pa
sado en la sumaria debe tranquilizar á la industria y al comercio en vez de 
inquietarles. Queremos sin duda caminar con paso firmé en la senda de las 
mejoras, pero queremos hacerlo con prudencia y moderación.

«No queremos en mañera alguna comprometer las ventajas de qué dis
frutamos, ni disminuir la prosperidad progresiva de la Francia* ñi embarazar 
su comercio, ni perjudicar á su industria, ni atacar los derechos de nadie. 
Estos son mis deseos y los del gobierno; podéis contar con ellos. Siempre re
cibo con igual satisfacción los votos del tribunal de comercio por mi felici
dad y la de mi familia, y os agradezco mucho el modo con que los habéis 
expresado:” _.

< £1 Rey respondió ál discurso dé Mr. Delessert * en nombré de lá Cínia
ra de comercio:

«Con mucha satisfacción he oido lo que acabais de decirme acerca de los 
progresos de las cajas de ahorros. Siempre he creído que su institución debía 
ser uii grande alivio y un verdadero beneficio para la clase de jornaleros; pero 
no esperaba en verdad que hieiesen progresos tan rápidos como los que me ha
béis anunciado. Este admirable incremento del número y valor de los depósi
tos en la ciudad de Paris, prueba no solo que lo» obreros hacen economías 
mas importantes* sino también que hácen progresos en él modo de emplearlas 
con utilidad.

«Colocar estas economías en las cajas de ahorros será cosa útilísima ,• no 
solo para los jornaleros, Sino para todo el pais. Pondrá en circulación capitales 
que la desconfianza hace improductivos, al paso que la confianza los hace pro
vechosos al desarrollo de la prosperidad general y al aumento de las riquezas 
particulares.” {D. de París.)

- F.l Observador de Trieste contiene el artículo siguiente, con fecha de 
Alejandría Í5 de Noviembre:

«El virey acaba de dar su vuelta acostumbrada por el bajo Egipto, y ha 
prestado mayormente su atención á los progresos de la agricultura. De allí se 
trasladará al gran Cairo* y después al alto Egipto, para animar con su presem 
cía los trabajos de economía rural.

«Alejandría posee actualmente un grande arsenal, una escuadra bien dis
ciplinada y mandada por oficiales que han hecho sus estudios en Francia y en 
Inglaterra, y una escuela marítima. El estado militar de la armada se compo
ne de un general de división ó almirante, de un generzi de brigada ó viceal
mirante, de un coronel ó contralmirante, de 15 tenientes coroneles, 13 ayu
dantes mayores, 15 ayudantes* 35 capitanes de primera clase, tj.1 capitanes de 
Segunda clase, 62 tenientes, 55 subtenientes* 80 aspirantes de primera tlasé, 
31 aspirantes dé segunda clase y 55 alumnos dé marina.

Mehemed-Alí tiene una numerosa posteridad: Estos jóvenes príncipes, 
que crecen alrededor de él, reciben una educación militar y hacen estudios 
serios. Su hijo mayor, Saed-bey, qué tiene 11 -años di edad, está ya embarca
do á bordo del navio almirante el San Juan de Acre i en calidad de aspiran
te de segunda clase. Mr. Koetiigre, de orígéii francés, versado en la lengua 
turca, está encargado de enseñarle la francesa.

Se le darán también maestros de dibujó y profesores de ciencias náuticas 
qué se esperan de Europa, 26 jóvenes de buenas familias han obtenido la hon
ra de hacer sus estudios con el joven Príncipe; Este, dentro de seis años, se 
hallará eri estado de mandar un navio de guerra.

El bajá ha escrito una carta muy halagüeña á Mr. Brunel, constructor 
del Tunnel del Támesis eri Londres, convidándole á it á Egipto i visitar 
las orillas del Nilo, y ayudar al buen éxito de las obras con sus consejos y 
experiencia: El mariscal Marmónt es quieri ba sugerido’ esta ¡dea el rirey.

(Gaceta de Augsbúrgo.)

- VÍ Monitor Argelino anuncia que el gobernador general de las posesio
nes francesas en el norte de Africa ha procedido a la instalación del conscjcr 
Municipal de Argel:

____ El Monitor argelino contiene lá orden general siguiente:
El 5 de este mes los cubiles- de ios alrededores de Bugía se" reunieron eri 

número de 2? á 2500 hombres para acometer a ia guarnición de aquella pla
za; lo que habiendo llegado a noticia del coronel D.v.'ivier. se resolvió a to-



mirles la delantera. Salió, pues, de sus atrincheramientos con parte de las tro* 
pas de su mando: las dirigió hacia varios puntos; hizo huir al enemigo, y le 
persiguió sin dejarle esperanzas de rehacerse.

Durante este encuentro, el primer escuadrón del tercer regimiento de ca
zadores de Africa dió una carga, mató algunos cabiles, y hubiera acuchillado 
á mas, s¡ un arroyo pantanoso no le hubiera detenido.

El 8, 1200 hombres salieron de.nuevo, ,y se encaminaron al valle de 
JBou-Massoud , en el que penetraron después de haber encontrado bastante re
sistencia; Habiendo llegado-á la orilla- del rio; le pasaron por vado, bajo el 
fuego del enemigo, y se adelantaron combatiendo sobre la otra orilla hasta 
cierta distancia. ...

No creyendo el'comandante superior deber-seguir su empresa; retrocedie
ron las tropas ¡ volvieron á pasár el rio- por otro, punto sin confusión, y se 
restituyeron á Bugía en buen órdcn, sin que los cabiles que los perseguían se 
atreviesen á bajar al llano.

Estos dos combates honran, i-la: guarnición‘de Bugía, que á pesar del 
cansancio y las enfermedades que ha experimentado, ha mostrado en esta oca
sión mUChá TeSOlucion y bríO. .... i -■ :-}[:■■■:■;■

£1 teniente general, Par. de Franc ¡a, gobernador general de las posesio
nes francesas de Afnca^cEl conde de Erlon.
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del Norte tiene conocimiento el Gobierno de que en aquel du había salido 
de la plaza de Pamplona el general Lorenzo con una división, que dirigiéndose 
por Puente la Reina y Estella, debia caer sobre las Amescuas, y que en el 
propio día habia verificado lo mismo el brigadier Oráa con otra por el va
lle de Echa n i y Salinas de Oro', obrando'ambas en combinación y en busca 
de, Zumalacarregui.

El comandante general de. las dos Riojaa en partq del dia18, i.las ocho 
y media de la noche, manifiesta acababa de saber que en el día anterior habia 
habido ungmccion reñidacon los focciosos entre Orbtso y Zúfiiga, la,cual 
duró desderus diez de la mañana baste las tres de la tarde, en que las arma* 
de S. M. han sido victoriosas.

El comandante general de las provincias Vascongadas en otro parte del . di» 
18 noticia que Zumalacarregui, con la ficción que se hallaba en Ja inmediación 
de Vitoria, se habia puesto en movimiento,'estando aquel día en ZalducndO 
y Adana, y que por noticias confidenciales sabia .había enviado orden,» Era- 
so para que se le reuniese.con sus tres batallones vizcaínos, lo que compnae-. 
ba la acción que cita el comandante, general, de las :dos Alojas, de resultas de 
|os movimiento*'dé las tropas, indicados por el geneñl: en gefe. .

ESPAÑA.

Cádlo 16 de Entre.

anAlgOCI»DADSCOKÓÍtlCA«ADITAUA. .

Encargada esta corporación por el Gobiemo de S. M. para que instalara 
y dirija las cátedras de aritmética, geometría, mecánica, delincación y química' 
aplicadas i las artes . consiguió después de superar los obstáculos que general
mente se oponen al establecimiento de nuevas instituciones, que se realizara el 
propósito de sus constantes desvelos. .

Mas semejante satisfacción está-muy lejos de colmar los deseos de esta 
sociedad. Para ello hubiera sido necesario que penetrado el público de la utili
dad qua le redundaría de su asistencia á estas clases, las hubiera frecuentado 
sin interrupción -y con interés. Desgraciadamente no ha sucedido asi , por cu
ya causa ha creído esta corporación de su deber el llamar la atención del pú
blico hacia tan útiles enseñanzas.

No se propone la sociedad publicar una memoria acerca de la utilidad 
que proporcionaría este establecimiento ’á los concurrentes, porque seria harto 
prolijo é incompatible con los límites de un periódico; pero considera inhe
rente á su institución generalizar por todos los medios que se hallan á su al
cance la idea de que es imposible que las artes industriales j mecánicas lleguen 
al grado de perfección que se observa en las naciones mas civilizadas, si no ad-. 
quieren los que á ellas se dedican los conocimientos necesarios en matemática; 
mecánica y química.

En efecto, con facilidad se concibe que sin conocimientos de aritmética 
no se calcula con exactitud las proporciones de los compuestos, ni los gastos, 
ganancias ó pérdidas que á cada uno resultan en sus respectivas- industrias, ni 
menos se adelanta en el estudio de la geometría, tan interesante en la prácti
ca de las artes, ni en el de la mecánica. Sin los rudimentos de geometría no 
se puede dar á los objetos precisión y regularidad en sus formas, ni elegir las 
mas convenientes en las aplicaciones, ni conocer el uso de los instrumentos ' 
que.abrevian y facilitan las operaciones, ni apreciarse el valor de. las figuras 
que tienen los objetos, siendo difícil construirlos semejantes ó proporcionales.

La mecánica facilita el desarrollo y progreso de las. artes, y su estudio 
es indispensable para calcular la utilidad que proporcionan las máquinas.

La química constituye la esencia de muchas artes, que sin ella quedan 
reducidas á un empirismo ciego. La fabricación de los productos químicos, 
la docimasia ó metalurgia, la tintorería, la extracción de las féculas amilá
ceas, la formación del carbón animal, la preparación de los barnices y otra 
multitud de industrias, qué seria ocioso enumerar, son operaciones dependien
tes de la química, en las que apenas puede darse paso acertado sin su estudio.

Manifestada,aunque ligeramente, la relación que existe éntre las artes y 
las enseñanzas indicadas, fácilmente se comprende que son muchas las perso
nas á quienes conviene la asistencia á estas clases. La Real sociedad está bien. 
convencida de ello, y al efecto lia acordado publicar estas indicaciones moví-. 
da del deseo de que no sean ilusorias las miras benéficas que el gobierno de 
la augusta Czistina se propuso al decretar el establecimiento de estas ense-, 
fianzas. Si la sociedad consigue que se aumente en ellas, la concurrencia, ten
drá la satisfacción de haber contribuido al fomento de la prosperidad públi
ca, que es á lo que se dirigen sus conatos.

Madrid 22 de' Entro. ■

S. M. U Reina Gobernadora se ha Agnado promover á mariscales -de 
campó de los Reales ejércitos á los brigadieres D. Antonio Cano de Orbane- 
ja, D. Juan María Colubi, D. Francisco .Warleta; nombrando ademas al 
primero, segundo cabo comandante general de la provincia dé Andalucía.

Asimismo ha tenido á bien conferir el Gobierno militar y político de 
la piara de Figucras al brigadier dé infantería D. Manuel de Tena, y nombrar . 
brigadieres de infantería á los coroneles D. Pedro Munt, D. Joaquín Ayerbe 
y D. Jaime Carbó.

Partes recibido* en la secretaría de Pitado y del Despacho de lá Guerra. 

Por el que con fecha 13 del corriente da el general en gefe del ejército

. itu istttu sassua

Noticia de lo* pueblo* ¡p administraciones donde han cabido lét 18 premio* 
" mayare* de lo* 701 que eomprende el torito de e*te dia.

zézteoi., raninos. ADMiMisTnAcioaaa

9,093....... 12000pa.fr.......... VitOIML
9,733.............. 3000.......................

12,037....... 1000................... Murcia.
9,698....... 1000....................... .. Sevilla.

13,823....... 1000.............................. Zaragoza.
5|884« • • o a o o 1000.............................. Sevilla.
5,868.------- - 1000.............. Idem.

799.............. 1000. •*•*•««**•••1 Barcelona.
7,916.............. 500------- ......... . Madrid.

ll|3^s 500a 0 • a n'0.0 • * n • • a 0 Idem.
10,331.............. 500............. ................ Barcelona.

185....... 500.............................. Carmona.
13,080.............. 500» • • • • 0.0... • • • 0 0 Cádiz,
1|64¿. •••*«« 500. a.oooooooanoa Idem.

11,761.............. 500............................. Madrid.
9419............. 500a • a a a•« Odia.
4.075.............. 500........................... .. Barcelona.

13,777............. 500........................ Orame.

*oha be couatcio—Cotización de hoy d ía* tres de la tarde.

anexos matices.

Inscripciones en el gran libro 4 I p. 100; 00.
Títulos al portador del S p. 100, J6 á SJ d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran libro i ( p. 100, 00. 
Tirulos al portador del 1 p. 100,
Vales Relies no consolidados, l!f

mi de 1 p. 100.
Deuda negociable de í p. 100 á pa;
Id. sin Interes, K|,f y lié á virus 6. vol. y firme. 
Acciones del buco espado!, 00.

CAMBIOS.

Viy Vi a viril* fs. vol. y Orme. 
á varias fs. ó voLi Í9* S ja Fcbtcro 6 voL. á psi- -

Amstcrdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00, 
Hamburgo, 00. 
Lóndrcs, 4 90 dial. 

09.

Taris, 16-10. 
Alicante,écorto pia

lo, fb.
Barcelona, iptfi., 

id. id.
Bilbao, #d.

Cádla.Jééd. 
Cotuña, g 4 1 id. 
Granada, gl¿ - 
Málaga, i b. 
Santander, 1 id. 
Santiago ,14; -

Sevilla, |d. 
Valencia, i b. , 
Zaragoza, | á I d.
Descuento de letras. 

4 14 6 por 100 al

ANUNCIOS.
El eco de loe Pafamoscat, por D. R. B. Número 1.a Un folleto en 4,*; se baila- , 

t4 4 2 rs. en la librería de Viina Razóla.
----- Se hallan vacantes las dos plaaasdc medico y cirujano de la villa de Escalona , en
la provincia de Toledo; consistiendo la dotación de la primera en 1500 rs., con otras 
obvenciones; y la segunda en la de 3Í rs., con la obligación de sangrar y afeitar, y 
ambas con la de asistir at cabildo eclesiástico ▼ conveuto da (eligiólas; constando el 
pueblo de 198 vecinos. Los pretendientes dirigirán sus memoriales, francos de porte,' 
al presidente de aquel ayuntamiento en el término preciso de Í0 dias.

■ Se halla vacante el magisterio de primara educación de la villa de Sute María la 
Real de Nieva, en la provincia de Segovia, que se compone de |I0 vecinos; !U dota
ción anual consiste en jiM rs. pagados por la |usticia del fondo de lá alcabala, por tri
mestres; tiene casa habitación, medico, y está libre de alojamientos. Los pretendien
tes dirigirán los memoriales, francos de porte, y en el lénsino de 50dias, at ncim- 
ríó del ayuntamiento de dicha villa. 1 . .
—En virtud de providencia del auditor de Guerra de este ejército y provincia de 
Castilla la Nueva, se cita á todos los que se crean con derecho á los bienes que han que
dado por fallecí miento del brigadier D. Felipe Zamora, teniente de Rey en comisión
3ue fue de esta plaza de Madrid, ocurrida en 18 del amiente; para que en el término 

e SO dia» comparezcan i deducirle eael juagado d*l referido auditor, sito en ia caite 
de la Abada, núrn. 6, cuarto 2.a.

—Par providencia del corregidor, subdelegado de mostrencos de la villa de Talaren 
de la Reina, se cita á todas las personas que se crean con derecho á un pedazo grande' 
de terreno, huerta perdida, denominada del Matadero, situada fuera de dicha pobla—, 
cion, y denunciada á mostrencos, para qué comparezcan4 deducirle ante el «presado 
subdelegado y por la escribanía de Gutiérrez, dentro del término de ig meses; con ’ 
apercibimiento que pasado dicho término se scordará 1* providencia opon una y les 
parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


